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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan a l 
d i s t r i to , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
efbo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLK-
TINHS coleccionados ordenadamente para su encua
demación q.ue deberá Terificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del día 26 de Agosto.) 
PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M U . y Augusta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

este per iódico oficial para conoc i 
miento del púb l i co . 

León 13 de Agosto de 1888. 

Celso Garda de la Itlegn. 

IMInag. 
Por providencia de esta fecha, he 

acordado admitir la renuncia pre
sentada en el acto de la demarca
c ión por D . A n g e l Balbuena y B a l -
buena, registrador de la mina de c o 
bre nombrada Cristina, sita en t é r 
mino de Las Salas, Ayuntamiento 
de Salamon y sitio nombrado re
l i n d o , declarando franco,libre y re-
gistrable el terreno que l a misma 
comprende. 

L o que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para ccnoc i -
miento del públ ico. 

León 13 Agosto de 1888. 
Celso García de la Mega. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada en el acto de la demarca
ción por D . Manuel Fernandez y 
Oonzalcz, registrador de la mina de 
cobre y otros nombrada La, Abun
dante, sita en t é r m i n o do fuentes do 
peñacor rada . Ayuntamiento d e C i s -
tierna y sitio nombrado de la hoz 
de campo real y entro p e ñ a s : de
clarando franco libre y regis t ra-
ble el terreno q u é la misma c o m 
prende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia p re 
sentada por O. Ecequiel Fernandez, 
vecino de Viadangos, registrador de 
l a mina de cobre llamada Aurelia, 
sita en t é rmino , de l a V e l i l l a y V a l -
doré , Ayuntamiento de Vi l layandre 
y sitio llamado monte de bosv i l : de
clarando franco, l ibre y registrable 
el terreno que la misma comprende 

L o que he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del. púb l i co . * 

León 14 d é Agosto de 1888. 
Celso García de la Riega. 

ülVbÍAUlÓN PKOVINCÍAL." 

E X T R A C T O D E L A S E S I O N 

D E L D I A 12 D E A B R I L D E 1888 . 

Presidencia del Sr. Redondo. 
Se abrió l a sesión á las doce de l a 

m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Cañón , García ü o m e z , Diez 
Mant i l l a , Almuzara , Morán, Alonso 
Franco, Alvarez , Mar t ínez Caballe
ro, Canseco, Barrientes, Rodr íguez 
Vázquez , Lázaro y Dolás , y leida el 
acta de l a anterior, fué aprobada. 

Dióse lectura de la proposic ión 
presentada por el Sr . Canseco, p i 
diendo la supres ión de las 60 pen
siones que en el presupuesto se con
signan, para la Casa de Beneficen
cia, con lo que economizarán 15 á 
20.000 pesetas al a ñ o . Apoyada por 
su autor en el sentido que tiende 
á adoptar medidas para nivelar el 
presupuesto, suprimiendo gastos 
que no sean obligatorios, pidió que 
se tomara en cons ide rac ión . Pedida 
votac ión nominal , no lo fué por 9 

votos contra 5, en l a forma s i 
guiente : 

Señores que dijeron N O . 

Láza ro , Almuzara , Diez Mant i l l a , 
Morán, Garc ía Gómez, Alonso F r a n 
co, Alvarez , Barrientos, Cañón ; t o 
tal 9. 

Señores que dijeron S Í . 
Delás , Mar t ínez Caballero, C a n -

seco, R o d r í g u e z Vázquez , Sr . P re 
sidente; tota l 5. 

E n seguida se leyó otra proposi
ción del mismo Sr. Diputado, para 
que de las 60 plazas del As i lo de 
Beneficencia, se den 6 á cada part i 
do jud ic ia l , y que s i en alguno de 
és tos no hubiese aspirante, no se 
provean, quedando vacantes para 
cuando los haya . L a defendió el se
ñ o r Canseco, fundándose en que to
dos los partidos judiciales, deb ían 
disfrutar por iguales partes de ese 
beneficio, s in que resultasen con 
mayores ventajas, los m á s p róx i 
mos á la capital , con perjuicio de 
los restantes, porque como conoce
dores del detalle de ello, solici tan 
con m á s frecuencia el ingreso, y 
por esto y con el fin de que cada 
partido tuviese sus vacantes y c a 
so de no util izarlas redundase en 
favor de la provincia y no en el tic 
determinadas localidades, pedia se 
tomara en cons iderac ión . E l s e ñ o r 
Morán p r e g u n t ó al Sr . Canseco, s i 
se hallaba dispuesto á admitir una 
aclaración á su proposición; y como 
digese el Sr . Canseco, que ahora no 
se trataba m á s que de saber sí se to
maba en cons iderac ión , pues lo res
tante vendr í a cuando se discutiese, 
la Presidencia p r e g u n t ó , si era to
mada en cons iderac ión , y pedida 
votación nominal, quedó asi acorda
do por 13 votos contra uno, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron S í . 

Delás , Láza ro , Almuzara , Diez 

Mant i l l a , Morán , Garcia Gómez , 
Alonso Franco, Mart ínez Caballero, 
Canseco, Rodr íguez Vázquez , B a 
rrientos, Cañón , Sr . Presidente; to
ta l 13. 

Señores que dijeron N Ó 

Alvarez , total uno. 
Esplicó su voto este Sr . Dipu ta 

do, diciendo que se oponía á que se 
tomara en cons iderac ión , por que 
siendo partidario de ese gasto, se
g ú n el voto emitido en otra propo
sición del Sr . Canseco, c re ía que de 
las vacantes debían de beneficiarse 
los necesitados, en el turno que les 
correspondiera y nunca amortizarse 
las plazas. Tomada en considera
ción l a proposic ión de que se trata, 
se acordó pasara á informe de l a 
Comis ión de Beneficencia. 

Quedó enterada de la comunica
ción del Sr . Gobernador, part icipan
do haber nombrado dos Agentes de 
Seguridad, que conduzcan al M a n i 
comio, a l monomaniaco Antonio 
Armesto Va l le . 

Pasó d l a Comisión de Beneficen
cia , una instancia de Casimiro 
Ascnjo, vecino de San Esteban de 
Valducza, en sol ici tud de un so
corro. 

Quedaron sobre la mesa, á los 
efectos del reglamento, varios d i c 
t á m e n e s do las Comisiones. 

Se en t ró en la orden del día, des
estimando una solicitud do Paula 
Suarez, casada y vecina do esta 
ciudad, pidiendo recogerse, para 
dar á luz , en la Casa de Mater
nidad. 

Leído nuevamente el dictamen de 
la Comisión de Fomento, en el que 
se propone pensionar con 150 pe
setas mensuales, por e s p a c i o de 
un a ñ o en el Conservatorio do M a 
drid, á la joven U . ' María González, 
natural de esta capital , usó de la 
palabra el Sr . Canseco, para decir 
que no había firmado el d i c t á m e n 



porque no existiendo vacante la 
plaza de canto, no habia t é rminos 
háb i les para acceder á esa preten
s ión. E i Sr . Almazara , hizo presen
te que l a Comisión se habia fundado 
en los precedentes siguidos, como 
el acuerdo adoptado á poco de l a 
aprobac ión del Reglamento, en el 
que separándose de sus reglas se 
habia otorgado una pens ión para 
filosofía y letras, apoyándose e n 
tonces en que el alumno era m u y 
aventajado, y esto mismo puede 
servir de fundamento ahora en que 
t ambién concurren circunstancias 
especiales. 

Rectificaron los Sres. Canseco y 
Altnuzara, pidiendo la palabra el 
S r . Morán, poniendo de manifiesto 
lo que habia sucedido en las opo
siciones verificadas, en las que re
sultaron con iguales circunstancias 
D.* Socorro Segura y la solicitante, 
y por lo .tanto al prescindirse dul 
Reglamento al conceder á aqué l la 
la pens ión , habrá equidad no exc lu
yendo á és ta , m á x i m o cuando se l a 
otorga solo por un aflo, que se rv i rá 
para demostrar si tiene aptitudes 
especiales. E l Se. Rodr íguez Váz
quez pidió la lectura de varios a r 
t ícu los del Reglamento, y hecho, 
dijo que no habiendo vacante, no 
podía concederse la pensión, s i en
do ante todo caso preciso la oposi
ción, y sujetar después á los aspi
rantes A un ejercicio, que diga c u a l 
de los opositores es una notabilidad, 
ó merece sor pensionado, y que sin 
cumplirse esto nada puede hacer
se. Rectificó ol Sr . Morán que á ese 
t r á m i t e reglamentario se hab ía fal
tado por la Comisión provincial no 
anunciando oportunamente las v a 
cantes, reconociendo que tampoco 
lo hicieron las anteriores Comis io
nes, y claro es que concedidas las 
actuales pensiones fuera de R e g l a 
mento, encuentra justo acceder á 
lo solicitado, toda vez que se en 
cuentra en idént icas c i rcuns tan
cias. Rectificó el Sr . Rodr íguez 
Vázquez, diciendo que asume la 
respimsabí l idad, aun cuando no po
día anunciarse esa plaza porque y a 
estaba provista, y s e g ú n el criterio 
de la Comisión solo se pensiona una 
plaza para canto, por más que c l a 
ramente no aparezca consignado. 
E l Sr . Lázaro conviniendo en este 
punto con el Sr . Rodr íguez V á z 
quez manifestó que s e g ú n un a r t i 
culo del Reglamento, que l eyó , se 
desprende que para cada clase solo 
se ha creado una pens ión, siendo 
este el sentido recto de interpreta
ción: que hay que fijarse en el 
acuerdo, toda vez que podia este 
ser afirmativo para cuando c o n c l u 
yese la pensión que en la ac tua l i 
dad disfruta D . ' Socorro Segura, 
porque ambas están en igualdad de 
circunstancias, con la diferencia de 
que hab i éndose adelantado és ta , re
s u l t ó agraciada primeramente, por 
c u y a r a z ó n debiera modificarse e l 

d i c t á m e n en el sentido de conceder 
l a pens ión á D." María González , 
enseguida que concluya la de l a 
señor i ta Segura, lo cual ev i t a rá que 
haya dos pensionadas para una 
misma sección. E l Sr . Morán c o n 
tes tó que á eso no podia accederse, 
toda vez que para la concesión a n 
terior no se habia tenido presen
te el Reglamento, y que en és te no 
se detalla que sea una sola pens ión 
de cada clase. E l Sr . Alvarez hizo 
presente que no existe razón para 
negar unas pensiones y conceder 
otras, y siendo la interesada como 
dice l a Comisión una cosa excep
cional , claro es que merece se la 
pensione, si bien cree seria mejor 
la calificase antes un tr ibunal com
petente con objeto de saber s i r e ú 
ne esas aptitudes especiales que se 
suponen. E l Sr . García Gómez ma
nifestó que hasta la fecha no se h a 
bían regularizado los t r á m i t e s del 
Reglamento, y de ah í su infracción, 
pero que en lo sucesivo deberá c u m 
plirse sin que obste á ello la apro-

| bacion del d i c t á m e n , porque de no 
i pensionarse hoy á la solicitante que 
i se halla dentro del Reglamento, 
I para el a ñ o que viene no podrá ser-
1 lo por haber salido de l a edad, den-
1 tro de l a cual puede pretender l a 
! pens ión , siendo por otra parte l a 
, prueba ó exámen que quiere el se-
! ñ o r Alvarez, equivalente al año 

que propone la Comisión, y m á s ba
rato y cómodo para l a provincia . 
N o habiendo más señores que h i 
cieran uso de la palabra, y pedida 
votación nomioal , fué aprobado el 
d i c t ámen por once votos contra tres 
en esta forma. 

Señores ¡ve dijeron ¡Sf 

Delás, Lázaro, Almuzara , Diez 
Mant i l la , Morán, García Gómez, A l 
varez, Mart ínez Caballero, Bar r ien-
tos, Cañón , Sr . Presidente. Total 
11. 

Señores pie dijeron N Ó . 

Canseco, Alonso Franco, R o d r í 
guez Vázquez . Total 3. 

E l Sr . Alonso Franco expl icó su 
voto en el sentido de que se oponía 
a l d i c t ámen porque se otorgaba l a 
pensión antes de espirar l a conce
dida á D.* Socorro Segura, no ha 
biendo tenido ioconveniente en v o 
tarlo con la modificación propuesta 
por e l S r . Lázaro . 

V i s to el d i c t ámen de la Comisión 
de Beneficencia, en el que después 
de enterada de las comunicaciones 
de varios Ajuntamientos y pueblos 
de las m o n t a ñ a s , en que se descri
be el cuadro lastimoso que aquel 
país presenta con motivo de las 
fuertes nevadas que ha sufrido, 
las pérdidas experimentadas, y el 
temor fundado que abrigan de que 
los sembrados sepultados va tres 
meses bajo la nieve, so pierdan com
pletamente, propone á la Diputa
ción: 1.° Confirme el acuerdo do l a 

provincia l , votando 5.000 pesetas 
para contribuir a l alivio de tal cala
midad. '1° Que el sobrante después 
de lo invertido en los pueblos del 
Ayuntamiento de Rediezmo; ó sean 
4.452 pesetas 95 c é n t i m o s y dedu
ciendo cualquier p e q u e ñ o gasto que 
resulte por satisfacer se consigne 
como suscricion de la Diputac ión 
provincia l en l a abierta con el mis 
mo objeto: y 3.° Que el acuerdo si 
asi se adopta se inserte en el BOLE-
TN OFICIAL de la provincia, au tor i 
zando á la Comisión provincia l para 
que disponga )a forma en que ha de 
llegar este auxi l io á los pueblos per
judicados. 

Usó de la palabra el Sr . Morán 
para que se aclarase el particular 
segundo, toda vez que en él se dice 
que la cantidad de 4.000 y pico de 
pesetas se c o n s i g n a r á como susc r i 
cion de la Diputac ión provincial en 
la abierta con el mismo objeto; y 
no teniendo conocimiento de que 
l a Diputac ión tenga abierta sus
cricion alguna, desea so le d iga á 
donde habrán de ir en depósi to esos 
fondos, por que aqu í no debe gu ia r 
nos m á s deseo ni m á s móvi l que es 
socorrer l a desgracia e n c u é n t r e s e 
és ta donde se quiera; en cuya idea 
abundaron todos los Sres. Diputa
dos, diciendo el Sr. Canseco que el 
socorro debe llevarse á todos los 
pueblos que hayan sufrido perjui
cios, lo cual dió lugar á que el se
ñ o r Lázaro manifestara que la C o 
misión provincial había designado 
todos los Ayuntamientos en que 
sospechaba ó suponía que el t em
poral constante de nieves les habia 
perjudicado, pasando la nota al G o 
bierno c i v i l para la oportuna comu
nicación á los Alcaldes. E l Sr . R o 
dr íguez Vázquez, dijo, que la C o m i 
sión no solo habia socorrido á 
pueblos del Ayuntamiento de R e 
diezmo, sino t a m b i é n de L a Pola, 
cuya aclaración debia hacerse, h a 
biendo indicado el Sr . Barrientos 
que puesto que esta provincia habia 
contribuido á remediar las desgra
cias sufridas por otras, procedía se 
las invitase á este acto de benefi
cencia. E n su v i r tud quedó acorda
do: 1.° Confirmar e l acuerdo de la 
Comisión provincial en que vo tó el 

I c rédi to de 5.000 pesetas. 2.° Dest i-
nar el sobrante que se cons igna rá 
como suscricion de la Diputac ión 
provincial , encabezándola con el 
mismo y con lo que los Sres. D i p u 
tados y empleados de la casa quie
ran contribuir particularmente. 3.° 
Autorizar á la Comisión provincia l 
para que disponga la forma de l l e 
var este auxil io á los pueblos, ad-
vir t iesdo á los Ayuntamientos y 
particulares que pueden traer á 

| esta Caja los fondos con que gusten 
¡ suscribirse: y 4.''' Que se invite á las 
j d e m á s provincias á la suscricion, 

por si animadas do un sentimiento 
benéfico quieren contr ibuir á reme
diar la s i tuación tan afl ict iva por

que e s t á n pasando los pueblos de 
esta m o n t a ñ a . 

A pe t ic ión de varios Sres. D i p u 
tados se p r e g u n t ó por la Presiden
cia si se declaraba urgente la pro
pos ic ión pidiendo la supres ión de l a 
Casa-cuna de Ponferrada, y pedida 
vo tac ión nominal fué declarada u r 
gente por ocho votos contra c inco, 
en la forma siguiente: 

SeSores que digeron S Í . 

Lázaro , Diez Mant i l l a , Alvarez , 
Garcia Gómez , Alonso Franco, M o 
rán , Barrientos, Cañón , Total 8. 

Señores pie dijeron N Ó . 

Delás , Canseco, Mart ínez C a b a 
llero, Rodr íguez Vázquez , s e ñ o r 
Presidente, Total 5. 

Puesto á discusión, usó de la p a 
labra el Sr . Canseco para hacercons-
tar que l a supres ión de la Cuna no ' 
perjudicaba al distrito del B íe r zo , 
siendo solo una inhumanidad, por 
que se expon ía á perecer á ¡nlel ices 
criaturas, que para ser conducidas 
á otro Hospicio, necesitaban reco
rrer grandes trayectos con grave 
exposición de su vida: Que la m i s 
ma razón que hay para supr imir 
la Casa-cuna de Ponferrada ex i s t i r í a 
para suprimir el Hospicio de A s t o r -
ga , y sin embargo n i uno n i otro 
debieran dejar de existir por las 
consideraciones que saben todos los 
Sres. Diputados y á que se refiere y 
dá por reproducidas. Contes tó el 
Sr . Alvarez que por no molestar á 
la Diputación tampoco repite las r a 
zones que so hab í an expuesto en 
apoyo de una proposic ión idént ica ; 
pero s i dirá que hay razón de econo
mía , porque las nodrizas externas 
que en aquella comarca eran m á s 
baratas, e s t á n igualadas en sus s a 
larios ú las de León, y conc luyó por 
decir que l a moralidad aconseja l a 
supres ión de dicho establecimiento 
benéfico. Rectificó el Sr . Canseco 
diciendo las causas que hab ían dado 
lugar a l aumento de salario de las 
nodrizas externas, pues si se hubie
se remunerado convenientemente á 
las internas no suceder ía lo que hoy 
pasa y t e n d r í a m o s economía en el 
presupuesto; que en Ponferrada por 
más que las estancias no sean hoy 
m á s baratas resultan después de 
ciertos a ñ o s por que los acogidos no 
gravan el presupuesto provincia l , 
quedando como quedan eu poder de 
sus criadores, que hacen de ellos 
hombres ú t i les , lo cua l no sucede 
con los Hospicios, que cuando no 
son remunerados aquellos los de
vuelven á l a Casa y que no hay r a 
zón para decir que hay inmoralidad 
eu la admin i s t rac ión de l a Casa-
cuna porque én ese caso t ambién 
podia decirse de la de León, citando 
para comprobarlo un hecho en el 
mismo sucedido. 

Rectificó el Sr . Alvarez en el sen
tido de que al decir inmoralidad, no 
se refirió á l a mala a d m i n i s t r a c i ó n . 



sino que con esa palabra quiso s i g 
nificar que las Casas-cunas fomen
tan el v i c io , el cual se ev i t a r í a m u y 
mucho, haciendo que las madres 
se connaturalizasen con su hijos, 
cosa que se consigue m á s fáci lmen
te dificultando los medios de expo
nerlos en los tornos: que en cuanto 
á l a adminis t rac ión actual del Hos
picio de León, es excelente y de ella 
responde, y conc re t ándose a l hecho 
citado por el Sr . Canseco, hizo a l 
gunas insinuaciones que recogió 
esto seüor , el cual l lamó el expe
diente para saber si h a b í a propuesto 
e l abono de alcances al acogido des
pedido dol establecimiento pues 
quer ía de ello tener seguridad; d i 
ciendo e l S r . A l v a r e z c o n este moti
vo que no aseguraba que el Sr . Can-
seco hubiera firmado el d i c t á m e n , 
manifestando este señor que ciertas 
indicaciones no podían hacerse por 
m á s que no se afirmasen. 

N o habiendo m á s señores que 
usaran de l a palabra, p r e g u n t ó la 
Presidencia s i se aprobaba la propo
sición declarada urgente, q'uedando 
aprobada en vo tac ión nominal por 
nueve votos contra tres en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron SI. 

Lázaro , Diez Mant i l la , A lmuzara , 
Alvarez , García Gómez, Morán, B a 
rrientes, Cañón , Sr . Presidente, 
total 9. 

Setlores ¡ n i digeron N Ó . 

Delás , Canseco, Alonso Franco, 
total 3. 

Pasadas las horas de reglamento, 
se l evan tó la sesión seña lando para 
lo orden del día de la siguiente los 
asuntos pendientes. 

León 19 de A b r i l de 1888.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

D E L D I A 13 D E A B R I L D E 1888. 

Presidencia del Sr. Redonda. 
Abierta la sesión ú las doce de la 

m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Cañón, Diez Mant i l la , A l m u z a -
ra, Morán, Alonso Franco, Alvarez, 
Mar t ínez Caballero, Barrieutos, Gar
cía Gómez, Canseco, Lázaro y De
lás , leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

E l Sr . Mart ínez Caballero hizo 
constar su voto con el de l a mino-
r i a e n l a proposic ión, suprimiendo 
la Casa-cuna de Ponferrada. 

E l Sr . Canseco manifestó su de
seo de que al remitir al Gobierno 
de S. M . el expediente sobro el mis
mo asunto se uniese certif icación de 
las actas correspondientes á 1886 y 
1887 en que recuerda se inició, y el 
Sr . Lázaro dijo que t amb ién debía 
unirse cuanto se refiera desde que 
empezaron las reclamaciones. A s i 
quedó acordado. 

Declarado urgente el d ic t ámen de 
la Comisión especial, nombrada pa
ra entenderse con la propietaria de 

la casa inmediata á este Palacio, 
y en que propone que no habiendo 
podido ult imar el asunto de acuerdo 
con aquella, se autorice i l a P r o v i n 
cial para resolver, oyendo á la es
pecial, quedó aprobado el d i c t á m e n 
en vo tac ión ordinaria. 

Lo fué t a m b i é n la cuenta del M a 
nicomio de Valladolid por acogidos 
de esta provincia correspondiente 
al mes do Marzo ú l t i m o . 

Examinado el proyecto de orde
nanzas municipales del A y u n t a 
miento do Víl lademor de la Vega , 
se acordó proponer al Sr . Goberna
dor su aprobac ión , suprimiendo en 
el art. 11 el párrafo referente á la 
venta de solares, y suprimiendo 
todo el art. 24, por oponerse á los 
preceptos de l a Const i tución del E s 
tado. 

Dada nuevamente lectura del 
proyecto de presupuesto ordinario 
para 1888-89, formado por la Comi
sión de Hacienda, el Sr . Pesidente 
abrió d iscus ión sobre la totalidad. 

E l Sr . Morán combate el proyecto 
porque los servicios de Beneficencia 
importan m á s de la mitad del presu
puesto, creciendo de año en año , y 
v é cercano el dia en que el cupo ac
tual de contingent'), no basta para 
el pago de esas atenciones. Nota 
que hay conceptos pobremente do
tados como el de calamidades, mien
tras v é que otros, como el de dietas 
de la Presidencia,la Comisión la fija 
en 4.000 pesetas. Pide que se forme 
de nuevo el proyecto reduciendo los 
gastos do dementes y enfermos en 
el Hospital concertando nuevos pre
cios para las estancias, poniendo 
condiciones restrictivas, y que en 
cuanto á los Hospicios se reduzcan 
los gastos de ropas y calzado, y so
bre todo suprimir la partida de 
2.500 pesetas de lavado de ropas, 
cuyo servicio pueden hacer las aco
gidas. E l Sr . Alvarez , do la Comi
sión l a m e n t ó como el Sr . Morán los 
gastos que ocasiona la Beneficen
cia , y que debido á ésto y ú la i m 
posibilidad de aumentar el contin
gente no es posible dedicar fondos 
al servicio de obras y aumento de 
crédi tos para calamidalcs, añadió 
que los deseos del Sr. Morán no pue
den realizarse sin que los regla
mentos de los Hospicios se var íen y 
sin que l a Comisión inspectora del 
Hospital señale los procedimientos 
oportunos para evitar los grandes 
gastos que ocasiona, y respecto del 
¡avado de ropas no es exacta la 
economía que se indica, ya porque 
no hay acogidas ú t i l es para ese t ra
bajo, y y a porque de las 2.500 pe
setas, l a mayor parto cos tar ía e l 
j abón , a d e m á s de que las piezas 
que se dan á lavar son las que no 
pueden serlo dentro del estableci
miento. 

N o habiendo otro Sr . Diputado 
que pidiera la palabra en contra, se 
pasó al e x á m e n y discusión por ar
t ículos . 

Leído el de gastos de representa
ción de la Presidencia habló en con
tra e l Sr . Morán para insistir en las 
razones emitidas al ocuparse de la 
totalidad y añad i r que en su c o n 
cepto no debía dotarse este c réd i to 
m á s que con 100 pesetas. Contes tó 
el S r . Alvarez, de la Comisión que s i 
bien podia aceptarse alguna rebaja, 
no la cre ía de tanta importancia que 
pudiera llamar la a t enc ión , y por 
consiguiente dejaba este c réd i to á 
la de l iberac ión dol cuerpo p rov in 
c ia l . E n votac ión nominal quedó 
aprobada la con t inuac ión del c r é d i 
to de 4.000 pesetas, en l a forma s i -
g u í e n t e : 

Señores que digeron S t 
Delás, Lázaro , Diez Manti l la , A l -

muzara, Cañón , Barrientos, Canse
co, Alonso Franco, Alvarez , s e ñ o r 
Presidente. Total 10. 

Señores pie digeron N Ó . 
Morán, Garcia Gómez. Total 2. 
S in discusión continuaron apro

bándose los siguientes c a p í t u l o s 
del presupuesto hasta llegar a l de 

j calamidades dotado con 0.000 pesc-
( tas en que manifestó el Sr. Morán 

deseaba constara su voto on contra, 
j S igu ió t a m b i é n sin discus ión la 
. aprobación de otros ur t ículos , h a -
j hiendo pedido l a palabra el s e ñ o r 
' Morán en el de estancias de deraen-
\ tes para indicar l a conveniencia de 

reducir e l n ú m e r o de los que la pro-
' v inc i a costea en el Manicomio de 
. Val ladol id , fijando un m á x i m u m co

mo se hace en la casa do Beneficeu-
; c i a . E l Sr . Alvarez contos tó que 
( este servicio era obligatorio, l a 

mentando que do a ñ o á a ñ o au 
mente el n ú m e r o de acogidos. Que
dó aprobado este a r t í cu lo con el c r é 
dito do 24.000 pesetas, 

j Leído el del Hospi tal de L e ó n , 
: para el que so presuponen 58.000 pe-

sotas, dijo el Sr . Morán que insistia 
en lo antes manifestado y a porque 
el Hospital ó el Patronato, puede 

! sostener m á s do 19 enfermos, y a 
, on razón do que los c rónicos debeu 

pasar á otros establecimientos todo 
lo cual se ev i t a r í a con una inspec
ción asidua. E l Sr . Alvarez , sostu -

i vo la necesidad de respetar el c r é d i -
¡ to porque no veía medio de evitar 

lo que lamenta el Sr . Morán, s in 
. que se haga un estudio detenido 
: y especial del asunto, lo cua l i n -
1 cumbe á la comisión nombrada, y 

que respecto á los enfermos c ró i i i -
\ eos, m á s costoso seria conducirlos 

á hospitales do incurables y soste
nerlos allí . E l Sr . Lázaro, como de 
la Comisión inspectora del H o s p i -

, ta l , dijo que eran muy complejas 
! las cuestiones indicadas por el s c -
| ñ o r Morán, y que para resolverlas 
: ora necesario tiempo y estudio, 
j caminando siempre do acuerdo con 

ol Patronato. Quedó aprobado el 
' c r éd i to . 

A r t . 3.° Casa de Misericordia .— 
Usó de la palabra en contra el se

ñ o r Canseco, conceptuando d e m a 
siado cara la estancia de una peseta 
que se abona al Ayuntamiento y 
tanto era asi, que és t e s o s t e n í a sus 
pobres con lo que daba l a D i p u t a 
ción y pidió ó que se suprimiera en 
totalidad el crédi to porque no era 
obligatorio, n i a t e n d í a comple ta 
mente á las necesidades, resultando 
que los afortunados t e n í a n entrada, 
y otros mor í an antes de llegarles e l 
turno, ó bien que se minorase e l 
precio de la estancia. 

E l Sr . Alvarez manifestó que no 
podia accederse á n inguno de los 
dos extremos que indica el Sr . C a n -
seco, el primero porque seria m u y 
poco humano cerrar las puertas á 
los desvalidos, y el segundo en r a 
zón de que se necesitaba u n nuevo 
convenio con el Ayuntamien to , y 
para ello es presiso practicar las 
oportunas gestiones. E l S r . Garc ia 
Gómez abundó en las ideas e m i t i 
das por el Sr . Alvarez , y propuso se 
respetara el c rédi to , que era en su 
concepto el menos discutible. 

Pedida votac ión nominal q u e d ó 
aprobado por once votos contra uno 
en la forma siguiente: 

Señores que iigeron S Í . 
Délás, Lázaro , Diez Mant i l l a , M o 

r á n , Almuzara, Garc ia G ó m e z , 
Alonso Franco, Cañón , Barrientos, 
Alvarez , Sr . Presidente; total 11. 

Señores pie digeron d f ó . 

Canseco; total I . 
A r t . 4.° Hospic ios .—El Sr . M o 

rán reprodujo sus observaciones en 
la totalidad del presupuesto, a ñ a 
diendo que era demasiado p r ó d i g a 
l a Diputación al consentir que las 
acogidas de Leou y Astorga , v i s t i e 
sen y calzasen mejor que las f ami 
lias de los contribuyentes, y que 
notaba diferencias en las clases de 
g é n e r o s y c r é d i t o s presupuestos 
para los dos Establecimientos. E l 
Sr . Alvarez , esplicó la razón de h a 
berse autorizado las cantidades es
peciales para cada uno. Y no h a 
biendo m á s señores que usaran de 
la palabra en contra, quedaron fija
dos los crédi tos para dichos H o s p i 
cios, l a Casa-Cuna de Ponferrada y 
la Casa de Maternidad de L e ó n . 

Y habiendo pasado las horas de 
reglamento so l e v a n t ó la s e s ión , 
s eña lando para l a órdeu del dia de 
la siguiente, la d iscus ión pendiente 
y los d e m á s asuntos. 

León 20 de A b r i l de 1888.—El 
Secretario, Lepoldo Garcia . 

OFIGINAS DE HACIENDA. o 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrlbuelone» y Itcntag 

de In provincln de León . 

Anuncio. 
E n cumplimiento de lo preve

nido en el a i t . 11 de la I n s t r u c c i ó n 
para los Recaudadores de C o n t r i b u 
ciones se hace público que ha t o -



mado posesión del cargo de Recau
dador de la 5 . ' zona del partido de 
e s t a capital, D . Benigno García 
T u ñ o n . 

León 24 de Agosto 1888.—Obdu
lio Ramón Mielgo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla. 

Debiendo profistarse en propie
dad la Secretaria de este A y u n t a 
miento, dotada con el haber anua l 
de 950 pesetas, se hace públ ico por 
medio del presente anuncio á fin de 
que los aspirantes que r e ú n a n las 
condiciones que prescribe el a r t í c u • 
lo 123 de la l ey municipal vigente, 
presenten sus solicitudes documen
tadas en la Secretaria de este A y u n 
tamiento en el preciso t é r m i n o de 
15 días á contar desde su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

L a Hobla y Agosto 22 de 1888.^-
Isidro Diez. 

terri torial , subsidio é impuesto de 
consumos del ejercicio corriente. 

Lo que se anuncia en c u m p l i 
miento de la l ey y para conocimien
to de los contribuyentes. 

Vegas del Condado 21 de Agosto 
de 1888.—El Alcalde, Vicente M i 
rantes. 

AIcaldia constitucional de 
Sarjas. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el ert. 42, de la i n s t rucc ión de 
recaudadores fecha 12 de Mayo ú l 
t imo, se anuncia al públ ico , que Ies 
contribuyentes por territorial é i n 
dustrial ea este distrito munic ipa l 
tanto vecinos como forasteros, que 
no hayan satisfecho sus cuotas que 
debian satisfacer en el primer t r i 
mestre del corriente a ñ o económico , 
durante los tres días que al efecto 
estuvo abierta l a r ecaudac ión en 
este pueblo, puedan concurrir á sa
tisfacerlas y se les admi t i r án sin re
cargo alguno, durante los 10 pri
meros dias del p r ó x i m o mes de Se
tiembre tercero de dicho trimestre, 
en la misma oficina del recaudador 
nombrado por el A y untamiento, si
tuada en este dicho pueblo; en la 
inteligencia que transcurrido el pla
zo seüa lado sin que satisfagan sus 
cuotas los morosos, se pasarán los 
recibos á la Adminis t rac ión subal
terna de este partido, á fin de pro
ceder ejecativamento á hacer efec
t ivos los descubiertos en la forma 
que dispone el capitulo 2.° de la ins 
truccion de igual fecha, para e 
procedimiento coatra deudores á l a 
Hacienda púb l ica . 

Bai-jas Agosto 20 de 1888.—El 
Tenieuto Alcalde, J u a n Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón. 

Desde el dia 26 del corriente mes 
hasta el 30 inclusive se halla abier
ta la r ecaudac ión de contribuciones 
de este t rimestre desde las ocho de 
l a m a ñ a n a hasta las dos de la tarde 
de cada día en la calle del Barredo 
de Abajo y contribuciones de t e r r i 
torial, consumos y cédulas persona
les, pasados dichos dias incurren 
los contribuyentes que no satisfa
gan sus cuotas en los recargos pre
venidos por la ley . 

Gorullón y Agosto 22 de 1888.— 
E l Alca lde , Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Sio. 

E l dia 28 y 29 del corriente mes de 
Agosto desde las nueve de la m a ñ a 
na ú las cinco de l a tarde t e n d r á 
lugar la cobranza de las con t r ibu
ciones directas de este municipio , 
por e l primer trimestre del presente 
a ñ o económico de 1888 á 89, advi r 
tiendo que los contribuyentes c u 
yas cuotas no excedan de 3 pesetas 
y que han de satisfacer de una sola 
vez quedan relevados del pago en 
este trimestre, para verificarlo en 
el inmediato, s e g ú n previene l a ins
t r u c c i ó n . 

Encarezco á los cantribuyentes 
la necesidad de realizar sus cuotas 
en los dias seña lados , para evitar 
los perjuicios que en otro caso ha 
brán de esperimentar. 

Sahelices del Rio 23 de Agosto de 
1888.—El Alcalde , José González. 

se presenten en las mismas fincas 
para enseña r l a s y deslindarlas, pa 
rándo le s en caso contrario el perjui
c io que haya lugar, pues esta ope
rac ión se hace para formar n n c a -
trasto en legal forma para que se 
sepa la verdadera riqueza con que 
cada contribuyente debe contribuir. 

Santa María del Pá ramo 23 de 
Agosto do 1888.—El Alcalde, B o n i 
facio Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo. 

Encargado el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir de rea l i 
zar l a cobranza de cont r ibuc ión ter
ri torial y subsidio correspondiente 
al primer trimestre del a ñ o e c o n ó 
mico actual de 1888-89 se hace sa 
ber á los contribuyentes que é s t a 
t e n d r á lugar en la casa consistorial 
de este municipio los d ias27 ,28 ,29 , 
30 del corriente y 1.° de Setiembre 
p r ó x i m o desde las ocho de la m a ñ a 
na á las cuatro de l a tarde. 

Chozas de Abajo 22 de Agosto de 
1888.—El Alcalde, Matías G u t i é r 
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Venas del Condado. 

E n los dii is2B, 27 y 28 del actual 
do ocho do la mañana á cuatro do la 
tarde, se r e c a u d a r á en las Casas 
Consistoi-iales de esta v i l la , el p r i 
mer trimestre de la Contr ibución 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marta del Páramo. 

E l Ayuntamiento de esta v i l l a en 
nnion de los mayores contribuyen
tes por riqueza rús t i ca de este muni 
cipio, en sesión de 20 del corriente, 
acordó se haga la mediciou i n d i v i 
dual de todas las fincas rús t icas que 
gravi tan en este t é r m i n o mun ic i 
pal, cuya opetaciou l a practica el 
agrimensor D . Baldomcro Tegerina, 
y dará principio á ella el dia 27 del 
corriente y hora de L i s seis do la 
m a ñ a n a , empezando por la hoja que 
se halla hoy do barbechos, para que 
es té terminada antes de la siembra. 
Se hace público por medio del pre
sente anuncio cu el BOLETÍN OFICIAL 
para que los propietarios de fincas, 
sus administradores ó arrendatarios 

Alcaldía constitucional de 
I'olgoso de la Rivera. 

Terminado e l repartimiento de 
consumos de es te Ayuntamien to 
para el a ñ o económico de 1888 á 89, 
se halla puesto al público en la S e 
c re t a r í a del mismo por t é r m i n o de 
8 dias para que los que quieran e n 
terarse y hacer reclamaciones lo 
verifiquen en dicho t é r m i n o pasado 
no h a b r á lugar . 

Folgoso Agosto 22 de 1888.—Pe
d io Ar ias . 

dos, pues á no hacerlo asi, sufr i rán 
los apremios que marca la ins t ruc
ción que tantos perjuicios ocasiona 
á cuantos dejan de acudir á este 
llamamiento por incluirse ellos m i s 
mos en las disposiciones que refe
rente á los apremios marca la i n s 
t r u c c i ó n . 

Val leci l lo 24 de Agosto de 1888. 
— E l Alcalde, Emi l io Castellanos.— 
P . S . M . , Juan R i n c ó n , Secretario. 

D . Gabriel Guaza Herques, Alcald» 
constitucional de Sahagun. 
Hago saber: que con arreglo á lo 

dispuesto en el art. 33 de la inat ruc-
c ion de 12 de Mayo ú l t i m o , en los 
dias 28, 29 y 30 del corriente e s t a r á 
abierta en l a casa de Ayuntamiento 
de esta v i l l a desde las ocho de l a 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde l a 
r ecaudac ión de l a cont r ibuc ión ter 
r i tor ia l é industrial do este m u n i -
cipio correspondiente a l primer t r i 
mestre del a ñ o económico de 1888 
á 8 9 . 

Los contribuyentes que en dichos 
dias dejen de verificar e l pago de 
sus cuotas h a b r á n de satisfacerlas 
después cou los recargos que marca 
l a in s t rucc ión . 

Sahagun 24 Agosto 1888.—Ga
briel Guaza. 

Alcaldiá constitucional de 
Vallecillo. 

Durante los dias 27 y 28 de A g o s 
to ambos inclusive y desde las nue
vo do la m a ñ a n a hasta las cuatro de 
la tarde t endrá lugar la cobranza do 
las contribuciones directas y ma t r i 
culas de subsidió de este municipio 
por e l primbr trimestre del cor r ien
te año económico do 1888 á 1889; 
c u y a recaudac ión se e fec tuará por 
D. Juan Kincon Crespo, el cua l e s t á 
autorizado por este Ayuntamiento 
para efectuarla quien cumpl i r á con 
cuantos requisitos seña la l a nueva 
ley del 12 de Mayo ú l t imo . 

Se advierte á los contribuyentes 
quo el 27 mencionado se e fec tuará 
dicha recaudac ión en el agregado 
de Vi l leza y cosa-morada del R e g i 
dor D. Isidro Merino, y el 28 en las 
Casas Consistoriales del A y u n t a 
miento de Vallecil lo; se recomienda 
á los contribuyentes acudan á satis
facer sus cuotas en los dias s e ñ a l a -

Terminado el repartimiento de l a 
cont r ibuc ión teritorial para el a ñ o 
económico de 1888-89, se halla ex
puesto al públ ico en las Secretarias 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de quo los cont r ibuyen
tes puedan enterarse de l a ap l ica
c ión de cuotas que i cada uno ha 
correspondido. 

B o ñ á r 
Fresno de la Vega 

J U Z G A D O S . 

Juzgado municipal de 
Congosto. 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario, y Suplente de esto J u z 
gado municipal , se anuncia p a r a l a 
provisión con arreglo á las prescrip
ciones del Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871. 

L o s aspirantes á dichas plazas 
p re sen t a r án sus solicitudes docu 
mentadas de aptitud, en el t é rmino 
de 20 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y pasado es
te, no se rán oídos. 

Congosto 20 de Agosto de 1888. 
I — E l Juez municipal , José Antonio 

González. 

' ANUNCIOS P A B T I O Ü L A U I i S . 

Por Agus t ín Suaroz, de Leou, so 
venden dos magníficos galgos; P l a 
zuela de las Tiendas, 

Papeles pintados para decorar ha 
bi tac iones .—CASA DE MIÑON. 

;upreuu A * la DipuUdcn yiovíncíel 


